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RESPONSABILIDAD



9

MI RESPONSABILIDAD
Sin importar cuales sean sus funciones dentro de la Empresa, es fundamental que 
usted se conduzca con integridad y honor, asegurando el cumplimiento de nuestro 
código de ética.

Además, es importante, informar si tiene conocimiento, observa o escucha sobre 
alguna persona que este quebrantando el código de ética o nuestro reglamento 
interno. Su colaboración al informar sobre lo que ocurre en sus estaciones o áreas 
de trabajo contribuirá a la toma de decisiones que promuevan la armonía y el 
bienestar de todos los colaboradores. Su comunicación es muy valiosa. 

Al informar sobre alguna situación debe ser consciente que la información es real 
y verdadera. Las comunicaciones falsas o maliciosas realizadas con la intención 
de causar daño personal o colectivo serán motivo de sanciones para cualquier 
colaborador que intente difamar o calumniar a otro.
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RESPONSABILIDADES
Conocer el código de ética, y firmar anualmente una carta de compromiso al 
cumplimiento de las disposiciones.

Comprender que en el desarrollo de sus funciones, es posible que se presenten 
imprevistos o riesgos y debe saber cómo manejarlos de manera adecuada.

Mantener el uniforme siempre limpio y en buenas condiciones, además 
asegurarse de tener su gafete a la vista y hacerse responsable por cada una de 
las funciones que realice.

No utilizar el uniforme fuera de horario laboral, a menos que sea requerido por 
la empresa para el desarrollo de sus funciones o en actividades que la empresa 
solicite.

Informar a compañeros de trabajo, proveedores y terceros que    este código 
también los vincula y debe cumplirse tal como se indica.

Está obligado a informar si en un caso se da una infracción al código de ética.

MEDIDAS DISCIPLINARIAS
El incumplir el código de ética, usted debe tomar en cuenta que puede provocar 
sanciones hacia su persona. En otros casos, la empresa a la que pertenece puede 
dar a conocer a las autoridades y juzgados pertinentes cualquier infracción que 
realice. 

CAPACITACIONES Y REUNIONES
Como colaborador, mi responsabilidad es participar en las capacitaciones 
presenciales según las necesidades y ubicaciones especificadas. Para aquellas 
capacitaciones que se lleven a cabo fuera del horario laboral, se espera que mi 
jefe inmediato proporcione una carta de consentimiento. Este paso es esencial 
para respaldar mi participación y contribuir al fortalecimiento de mi desarrollo y 
crecimiento profesional.

Para capacitaciones y reuniones virtuales, es importante mi asistencia y mantener 
mi cámara abierta durante toda la sesión.

•

•

•

•

•

•
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IGUALDAD EN OPORTUNIDADES
Como colaborador tengo la posibilidad de aplicar a cualquier vacante que sea 
comunicada en los canales internos de la corporación, siempre y cuando cumpla con 
los requisitos específicos de la posición. Es importante continuar con mi desarrollo 
profesional para estar preparado cuando surja esta oportunidad.

ABUSO DE SUSTANCIAS
Como colaborador, mi compromiso es mantener un estado físico y mental 
saludable, respetar y valorar mi trabajo. No debe haber razón alguna para realizar 
mis funciones bajo la influencia de alcohol o drogas de ningún tipo, ni para su 
comercialización o consumo en mi lugar de trabajo.

Está prohibido fumar dentro de las instalaciones de las estaciones de Servicio o 
en el área de trabajo. 

ACOSO
Queda prohibido el acoso laboral, hostigamiento y todas aquellas acciones que 
puedan conllevar agresiones físicas verbales de manera continuada y con mala 
intención hacia alguien.

El acoso sexual, laboral, chantaje, intercambio, hostigamiento y todas aquellas 
acciones que insinúen repercusiones laborales beneficiosas o perjudiciales para 
el colaborador serán sancionadas de acuerdo a lo establecido en el reglamento 
interno y el código de trabajo.

En caso de experimentar algún tipo de acoso, es fundamental que utilice la línea 
de prácticas éticas a través de cualquiera de sus canales de comunicación donde 
se le dará atención de manera confidencial.
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NUESTRA GENTE
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NUESTRA GENTE
En Don Arturo y marcas asociadas, reconocemos que nuestra fuerza radica en 
nuestro talentoso equipo, siendo ellos nuestro activo más valioso. Nos esforzamos 
por proporcionar un entorno laboral excepcional, y para lograrlo, esperamos una 
colaboración abierta y respetuosa por parte de todos los colaboradores. Este 
enfoque contribuye a la creación de un entorno laboral seguro y saludable.

Nos comprometemos a cultivar una cultura que promueva el crecimiento 
profesional, reconozca el mérito y el talento individual, valore la diversidad, respete 
la privacidad y respalde a todos sus colaboradores. En Don Arturo, fomentamos 
una atmósfera de apertura, valor, generosidad y respeto, donde cada colaborador 
se sienta libre de expresar preguntas, ideas e inquietudes, fortaleciéndose así en 
todos los aspectos.

Instamos a todos, tanto al personal interno como a terceros, a cumplir con Nuestro 
Código de Ética, reglamento interno y con la ley en todo momento. Trabajamos 
juntos para asegurar que Don Arturo sea un lugar donde la integridad y la ética 
guíen nuestras acciones cotidianas.

DERECHOS HUMANOS
En Don Arturo y marcas asociadas, estamos comprometidos en velar por el 
cumplimiento de los derechos de cada uno de nuestros colaboradores, tomando 
en cuenta que es de vital importancia el resguardar su integridad, mantener una 
línea de respeto en la relación laboral de cada una de nuestras áreas de trabajo. 

RESPETO A LA DIGNIDAD HUMANA
Un colaborador de Don Arturo y marcas asociadas, debe mostr ar en todo 
momento, dentro y fuera de la empresa honestidad, respeto y una conducta leal.

Es esencial respetar la privacidad, libertad y dignidad de cada colaborador 
dentro de la corporación.

Las faltas de respeto verbales y físicas están completamente prohibidas.

Queda prohibido todo tipo de acoso, violencia, hostigamiento o cualquier otra 
conducta que atente contra la dignidad y respeto   de   nuestros colaboradores.

•

•

•

•
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INCLUSIÓN Y DIVERSIDAD
No hacemos distinción alguna, no discriminamos, no excluimos a ninguna persona 
por:  origen, raza, estado civil, edad, opiniones, genero, credo, etnia, clase social o 
económica, embarazo, discapacidad o nacionalidad.

PRINCIPIOS Y RESPETO EN EL TRABAJO
En Don Arturo y marcas asociadas, creemos en el crecimiento profesional de 
nuestros colaboradores, por eso, estamos comprometidos en velar por el   respeto 
dentro   de   sus   actividades, brindar capacitación y herramientas necesarios para 
su crecimiento y desarrollo profesional en la organización.

Empoderamos, respetamos, protegemos y valoramos a cada colaborador.

Erradicamos el trabajo infantil, no se permite el trabajo forzoso.

Cuando una de nuestras actividades no se cumple, reportamos de forma 
oportuna y objetiva, para solucionar rápida y efectivamente.

Si en algún momento terceras personas dentro de la corporación utilizan su 
autoridad o influenza para ejercer presión sobre nuestros colaboradores, 
velamos por informar a nuestros Líderes o a Recursos Humanos.

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
Para Don Arturo es fundamental velar por la Integridad física, Seguridad Operativa 
y Salud Emocional. Son importantes para la ejecución de las tareas de nuestros 
colaboradores, tanto como nuestros objetivos institucionales.Nos comprometemos 
en velar que las siguientes acciones se cumplan en los lugares de trabajo:

Don Arturo cuenta con un Departamento de Salud y Seguridad Ocupacional, 
responsable de las estaciones de servicio, tiendas en ruta, oficinas administrativa, 
espacios de trabajo para que sean seguros y saludables cumpliendo con la 
legislación nacional, y velando además por:

Ambientes de trabajo adecuados para cada rol.
Desarrollar una cultura de salud y seguridad. 
Otorgar herramientas para ejecutar las tareas asignadas.

•

•

•

•

•

•
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PLANETA
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Nuestro compromiso en contribuir al desarrollo de nuestras comunidades, por 
medio de la generación de empleo con nuestra filosofía de servicio completo. Siendo 
esto una muestra de nuestros valores y compromiso que nos rigen desde nuestros 
inicios.

Se establecen alianzas estratégicas en comunidades del interior del país, para 
la generación de empleo y desarrollo comunitario, implementando un modelo de 
trabajo donde las dos partes desarrollen un compromiso de responsabilidad en la 
implementación de cada una de las actividades.

Se realizan actividades culturales, deportivas y de entretenimiento con distintos 
grupos de nuestra sociedad para generar un impacto positivo y de valor. La 
conservación, protección y cuidado del medio ambiente es parte de la cultura de 
nuestra organización, por eso velamos por lo siguiente:

Reutilización de papel, mayor frecuencia de uso de medios digitales evitando 
las impresiones innecesarias.

Capacitación de buen uso de energía eléctrica para minimizar el impacto 
ambiental.

Implementación de paneles solares en estaciones de   servicio.

Nuestro producto ULTRADIESEL – 500 con menos azufre, y menos contaminación 
en el ambiente.

Se promueven talleres a nuestros colaboradores para el buen uso del agua, su 
cuidado y conservación.

•

•

•

•

•
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RECURSOS
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Como colaboradores tenemos la responsabilidad   de cuidar, proteger, y buscar el 
mejor aprovechamiento de los activos y recursos asignados por parte de la empresa 
para llevar a cabo nuestro trabajo.

Cuidamos y preservamos los activos, entiéndase: mobiliario y equipo, vehículos, 
equipo de cómputo, telefonía, instalaciones, equipo de facturación y cobros, 
combustible, viáticos.

Cada uno de los activos se utilizan de forma eficiente velando por el no 
desperdicio y máximo aprovechamiento de los mismos.

El desperdicio de materiales por parte de cualquier colaborador sin importar 
el área o rango es considerado una falta grave.

Cada uno de los activos son utilizados exclusivamente para el desempeño de 
labores y funciones propias del puesto de trabajo.

No se utilizan para fines personales ni de terceros ajenos a Don Arturo, 
exceptuando favores o necesidades que se autoricen previamente por Junta 
Directiva.

El manejo de internet en las instalaciones de Don Arturo, se debe utilizar con 
responsabilidad, queda terminantemente prohibido el acceso a páginas web, que no 
formen parte de la organización o que no sirvan para consultas propias del puesto 
y a nuestro trabajo diario, tomando en cuenta que esta acción puede desencadenar 
contaminación de equipos y de nuestros servicios remotos.

Es Importante que el correo electrónico y teléfono corporativo sean utilizados 
para la transmisión de mensajes y comunicación propia del trabajo y para fines de 
comunicación oportunos de la empresa.

El uso de WhatsApp es exclusivo para comunicación interna, queda prohibido el 
uso de memes, imágenes y vídeos ajenos a la corporación.

Tomar en cuenta que el mal uso de lo antes mencionado traerá sanciones al 
colaborador.

•

•

•

•

•
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MANEJO DE LA INFORMACIÓN
Es obligación de todos los colaboradores de proteger con responsabilidad y ética 
toda información que   se genere o reciba, apegándonos a la ley. La información de 
nuestros clientes, proveedores o personal es de uso estrictamente confidencial, 
no se debe compartir ni trasladar con terceros.

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
La divulgación, filtración de información a personas no autorizadas, queda 
estrictamente prohibido. La información no será utilizada para beneficio propio ni 
de terceros.

No realizamos comentarios en reuniones familiares, publicaciones en redes 
sociales sobre información de actividades y reglamentos de la Corporación. La 
única persona autorizada para brindar información o declaraciones al público es 
nuestro vocero oficial autorizado por Gerencia General.

REGISTRO CONTABLE Y FINANCIERO
La información contable y financiera de la corporación se debe registrar de manera 
íntegra, responsable, correcta y   oportuna, de conformidad con la normativa 
contable y las leyes vigentes; resguardando cada registro, los cuales podrán ser 
consultados únicamente por el personal autorizado.

PROPIEDAD INTELECTUAL
Toda información de Don Arturo y marcas asociadas, relacionada a procesos, 
métodos, protocolos de servicio, estrategias, capacitaciones, planes, proyectos, 
datos técnicos, son propiedad de Don Arturo y marcas asociadas, y no serán 
divulgados bajo ninguna circunstancia aun cuando la relación laboral haya finalizado.
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DATOS PERSONALES
Garantizamos la total confidencialidad en el manejo de los datos personales de 
nuestros clientes, colaboradores y proveedores. Este proceso se lleva a cabo 
exclusivamente por personal autorizado, quienes gestionan la información con 
ética y responsabilidad. Los datos se utilizan únicamente para los fines designados 
por la empresa y se comparten únicamente con autorización expresa. En casos 
específicos, podrán ser compartidos con entidades bancarias o burós de crédito 
que lo soliciten, siempre dentro de los parámetros establecidos para la divulgación

SEGURIDAD INFORMÁTICA
Las cuentas de acceso y contraseñas deben cumplir con los protocolos establecidos 
por el departamento de IT de la corporación.

Es responsabilidad directa de cada colaborador garantizar el resguardo y cuidado 
de sus credenciales, las cuales son de uso personal. Bajo ninguna circunstancia 
deben ser prestadas o compartidas. Deben ser protegidas de manera responsable 
y almacenadas en un lugar al que solo la persona asignada tenga acceso.

Es importante evitar dejar registradas las claves de acceso a nuestros sistemas en 
lugares visibles o de acceso público, con el fin de prevenir posibles vulnerabilidades 
por parte de terceras personas.
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RELACIÓN
CON TERCEROS
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CLIENTES
En Don Arturo buscamos la excelencia y la mejora continua para que todos nuestros 
clientes encuentren en nosotros la mejor propuesta por medio de nuestro servicio 
completo, el cual se ejecuta con integridad.

La atención hacia cada uno de nuestros clientes debe ser equitativo y honesto, 
basado en la integridad.

Cada proceso de facturación y cobro debe apegarse a nuestros valores como 
organización.

Estamos conscientes de las exigencias de nuestros clientes, por eso como 
colaboradores nos comprometemos a brindar un servicio de calidad y excelencia, 
apegándonos a nuestro excelente, protocolo de servicio.

Valoramos la lealtad de nuestros clientes, por eso nuestro comportamiento 
es el mejor evitando completamente el acoso, palabras obscenas, y daño a la 
propiedad privada.

Expresamente evitamos fraternizar de más con nuestros clientes al momento 
de brindar el servicio.

•

•

•

•

•
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PROVEEDORES
Todos nuestros proveedores pueden confiar en que los respaldaremos para 
garantizar que cada uno de sus procesos opere de manera adecuada. Esto se 
fundamenta en nuestras políticas, buenas prácticas y principios éticos. 

Únicamente se integrarán a nuestro listado de proveedores, los que compartan 
nuestra ética y valores de conformidad con el presente código.

Quienes estén a cargo de establecer relaciones con nuestros proveedores, ofrecen 
y exigen que cada una de las transacciones se desarrollen de forma transparente 
y profesional, cumpliendo con la política de compras. La calidad, rentabilidad y 
servicio son fundamentales para un buen desarrollo de las actividades entre Don 
Arturo, marcas asociadas y proveedores.

Se prohíbe recibir cualquier tipo de regalo mayor a Q 500.00, si esto sucede es 
importante comunicarlo a, su jefe inmediato, línea de prácticas éticas o recursos 
humanos; quien evaluara si este debe ser recogido y rifado entre los colaboradores.

La contratación de un proveedor se lleva a cabo por medio de licitación y procesos 
internos, queda prohibido recibir sobornos, regalos o intercambio de favores que 
beneficien al contratante.
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COMPETIDORES
A nuestros competidores les brindamos un trato amable, respetuoso y de calidad, 
ya que para nuestra corporación son un estímulo de mejor continua en nuestro 
servicio y productos.

La información, productos, y servicio de nuestros competidores, los verificamos 
por medio de fuentes públicas.

Cuando nos referimos a nuestra competencia, lo hacemos de manera profesional 
y objetiva, evitando en todo momento desacreditar su nombre, imagen, servicio 
y modelo de trabajo.

Con un enfoque ético, diseñamos procesos, planificaciones y estrategias con 
el objetivo de aprovechar las oportunidades de negocio y posicionar nuestros 
servicios y productos por delante de la competencia. 

LEGISLADORES
En Don Arturo y marcas asociadas, operamos bajo la responsabilidad y apertura 
que rigen las leyes de nuestro país, brindando un trato de apertura a las autoridades 
locales.

Cumplimos con las leyes, reglamentos, normativas y otras regulaciones 
establecidas en la República de Guatemala.

Colaboramos con el Gobierno y autoridades competentes para que puedan 
ejercer sus funciones sin ningún problema cuando visiten nuestros espacios.

Al momento de tener un contacto con gobierno y autoridades, el representante 
de las empresas que conforman la corporación, debe de estar facultado para 
la relación e interacción con las autoridades.

ANTICORRUPCIÓN
Nuestro negocio se fundamenta en los más elevados estándares éticos y en pleno 
cumplimiento de las leyes guatemaltecas. De ninguna manera promovemos la 
participación de personas en prácticas corruptas, ni conspiramos para llevar a 
cabo tales acciones. En Don Arturo y marcas asociadas, rechazamos cualquier 
intento de soborno proveniente de organizaciones o cualquier individuo.

•

•

•

•

•

•



25

ANTILAVADO DE DINERO
Cumplimos con las leyes y normativa aplicables para la prevención del lavado de 
dinero.Desarrollamos procesos que contribuyan al cumplimiento de las leyes para 
la prevención del lavado de dinero, que generen confianza en los sectores de la 
economía donde operamos.

CONFLICTO DE INTERESES
En Don Arturo y marcas asociadas, cada una de nuestras actividades se rigen bajo 
la integridad, el respeto y la ética profesional. Nuestras responsabilidades no se 
ven afectadas por influencia de terceros, y jamás deben afectar la lealtad, juicio, 
objetividad y toma de decisiones.

Aunque dentro de la corporación no están prohibidas las relaciones sentimentales, 
consideramos primordial que se informe formalmente a su jefe inmediato o al 
departamento de recursos humanos. Esto permitirá tomar las acciones adecuadas 
para prevenir conflictos de interés dentro de la empresa.

FAMILIARES
Al momento de una contratación no interferimos, no influimos de forma directa e 
indirecta para la contracción de personal y proveedores, en caso que tengan alguna 
relación familiar, amistad, conocidos o clientes, cada uno debe llevar su proceso 
de contratación profesionalmente y conducido por el departamento de recursos 
humanos con nuestras normas de reclutamiento y selección.

Es importante recordar, que dentro de nuestro equipo   de trabajo no se permite que 
familiares trabajen en una misma estación o área administrativa, pueden laborar 
en estaciones y centros de costo distintos; siempre y cuando no estén directamente 
relacionados en temas laborales; lo cual debe ser autorizado por Gerencia General.
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ATENCIONES ESPECIALES
En nombre de Don Arturo o marcas asociadas, nunca ofrecemos, pagamos, damos 
o autorizamos, regalos especiales, dinero, comisiones, estadías, viajes, salarios, 

   atceridni   o atcerid ,lanosrep amrof ed ,rolav ed asoc o dadivitca ed opit reiuqlauc
a   clientes, colaboradores, proveedores o cualquier tipo de personas que tenga 
una relación con nuestras operaciones.

Dentro de nuestro ejercicio laboral solamente aceptamos u ofrecemos, material 
promocional, que tenga   un   valor   simbólico, el   cual   debe   estar autorizado 
por gerencia general y el área de mercadeo y su entrega debe estar relacionada a 
y campaña, promoción o activación.

OTRAS ACTIVIDADES
Por ningún motivo actividades de los colaboradores ajenas a la empresa deben 
afectar la capacidad y disponibilidad con las obligaciones que adquirimos con la 
corporación al momento de ser contratados.

Mi trabajo debe desarrollarse con prioridad y profesionalismo, orientado en las 
obligaciones asignadas por el contrato de cada colaborador y las funciones que 
de él emanan, el colaborador debe evitar utilizar el tiempo laboral en negocios 
personales, emprendimientos, ocio, temas políticos, y cualquier otra actividad 
que pueda desenfocar al colaborador del cumplimiento de sus deberes, el 
incumplimiento de labores será considerado una falta grave.
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PUBLICIDAD
Don Arturo y marcas asociadas, cuentan con un departamento de mercadeo el cual 
dirigide bajo una estrategia comercial, la publicidad, por lo que debemos regirnos 
siempre bajo estos preceptos, llevando toda comunicación que le brindemos a 
nuestros clientes.

Principalmente nos guiamos de la siguiente manera:

Cada una de las piezas son elaboradas con un sentido de buena fe, resaltando 
lo mejor de nuestro país Guatemala.

Toda comunicación se basa bajo nuestros valores como corporación, y no deben 
inducir a equivocaciones con respecto a nuestro modelo de servicio y productos 
que se ofrecen.

Por ningún motivo se utilizan acciones o circunstancias que denigren la 
integridad de nuestra gente, tampoco se utilizan símbolos ofensivos.

•

•

•
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DENUNCIAS
Todo colaborador de Don Arturo o marcas relacionadas, puede realizar una denuncia 
acerca de cualquier acción u omisión que constituyan conductas antiéticas por parte 
de cualquier colaborador sin importar su puesto y conforme a lo preceptuado en 
este código. Para los efectos de cada denuncia se deberá seguir el procedimiento 
siguiente:

Denuncia: Después de haber sido víctima o testigo sobre cualquier incumplimiento 
al código de ética deberá de comunicarse por los diferentes canales al área de 
cumplimiento para colocar su denuncia.

Comprobación: Es obligación del departamento de cumplimiento y recursos 
humanos, verificar que la denuncia es real a través de una investigación y 
comprobación de los involucrados.

Investigación: Después de ser comprobado el entorno, cada denuncia se toma 
como confidencial y se analiza con trabajo de campo para recabar toda la 
información, testigos documentación fotografías y videos y todo aquello que 
pueda ayudar a tomar decisiones para resolver la situación.

Resolución: Al finalizar la investigación y obtener una postura sobre la resolución 
de cada caso se procederá de la manera siguiente:

Censura privada: Se procederá a conversar con las partes de manera privada 
informando a los involucrados por separado de la resolución del comité, 
en el caso de ser encontrado responsable de quebrantar el código de ética, 
dependiendo de la gravedad del asunto se podrá realizar una invitación a 
reflexionar sobre lo ocurrido y la prevención en caso que vuelva a ocurrir algo 
similar, de esta Censura se dejará constancia por escrito y una copia irá al 
expediente personal, en caso de existir reincidencia se tendrán que exponer a 
Gerencia General para tomar las medidas pertinentes.

Reglamento Interno: En caso de que el motivo sobrepase una Censura privada, 
se procederá de acuerdo al reglamento interior de trabajo, teniendo como 
agravante el hecho de haber sido denunciado a través de la línea de prácticas 
éticas por lo que también se dejara constancia de este hecho en el expediente 
personal del colaborador.

•

•

•

•

•

•
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Las normas contenidas en el presente código, podrán ser objeto de revisión, mejora 
y actualización para el eficiente cumplimiento de sus fines, en cualquier momento 
y expresamente bajo autorización de Gerencia General. 
Todos los casos no previstos dentro de este código y que en algún momento se 
consideren como antiéticos, pueden ser denunciados y se tomaran los mismos 
medios y procedimientos para establecer y deducir responsabilidades; y serán 
sancionados de acuerdo a lo que el comité de ética decida.

El presente Código de Ética entrará en vigor inmediatamente de su aprobación, 
deberá ser divulgado a través de una campaña de información divulgación a todas 
las estaciones y personal administrativo de Don Arturo.

En Don Arturo tenemos CERO tolerancia a las represalias y ningún colaborador 
podrá tomar alguna acción contra quien informó sobre alguna falta o conducta que 
vaya en contra de nuestro código de ética.



LÍNEA DE ÉTICA
COMUNÍCATE PARA REALIZAR UNA DENUNCIA

Escanea el QR o ingresa a:

(Puede ser anónima o puedes dejar tus datos para el seguimiento)

somosdonarturo.gt/etica

Para más  información
es críbenos po r W hats app al : 3007-1976



CÓDIGO DE ÉTICA


